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SESIONES ORDINARIAS

2024

ORDEN DEL DÍA Nº 467
Impreso el día 19 de septiembre de 2024 

Término del artículo 113: 30 de septiembre de 2024

COMISIÓN DE ECONOMÍAS Y DESARROLLO 
REGIONAL

SUMARIO: Plan de Estrategia Logística del Norte 
Grande, en el marco de la 17ª Asamblea del Consejo 
Regional del Norte Grande, llevado a cabo el día 19 
de abril de 2023, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Expresión de beneplácito y otras cuestiones 
conexas. Ginocchio. (1.729-D.-2023.)1

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regional 
ha considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ginocchio, por el que se expresa beneplácito 
de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
por la presentación del Plan de Estrategia Logística 
del Norte Grande, en el marco de la 17ª Asamblea del 
Consejo Regional del Norte Grande realizada el día 
19 de abril de 2023 en la sede del Consejo Federal 
de Inversiones (CFI), Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, dando continuidad a lo resuelto en la 16ª Asam-
blea del Consejo Regional realizada en Catamarca; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la presentación del Plan 
de Estrategia Logística del Norte Grande, en el marco 
de la 17ª Asamblea del Consejo Regional del Norte 
Grande que se llevó a cabo el día 19 de abril de 2023 
en la sede del Consejo Federal de Inversiones (CFI), 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dando continui-
dad a lo resuelto en la 16ª Asamblea del Consejo Re-
gional celebrada el 14 de marzo de 2023 en la provin-
cia de Catamarca.

1. Reproducido.

Reconocer el Plan de Estrategia Logística del Nor-
te Grande en tanto potencia el desempeño logístico  
regional de las 10 provincias que lo integran con un 
criterio de sostenibilidad ambiental, equidad social y 
favorecimiento del crecimiento armónico de la Nación.

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2024.

Ramiro Fernández Patri. – Martín 
Ardohain. – Roberto A. Sánchez. – 
Eugenia Alianello. – Tanya Bertoldi. 
– Emmanuel Bianchetti. – Bernardo J. 
Herrera. – Osvaldo Llancafilo. – Julio 
Pereyra. – Nancy Sand. – Sabrina Selva. 
– Daniel Vancsik.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regional 
ha considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ginocchio por el que se expresa beneplácito 
de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
por la presentación del Plan de Estrategia Logística 
del Norte Grande, en el marco de la 17ª Asamblea del 
Consejo Regional del Norte Grande realizada el día 19 
de abril de 2023 en la sede del Consejo Federal de In-
versiones (CFI), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
dando continuidad a lo resuelto en la 16ª Asamblea 
del Consejo Regional realizada en Catamarca. Luego 
de su estudio, resuelve dictaminarlo favorablemente, 
con modificaciones.

Ramiro Fernández Patri.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar el beneplácito de esta Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación por la presentación del 
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Plan de Estrategia Logística del Norte Grande en el 
marco de la 17º Asamblea del Consejo Regional del 
Norte Grande realizada el día 19 de abril de 2023 en 
la sede del Consejo Federal de Inversiones (CFI), Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, dando continuidad a 
lo resuelto en la 16º Asamblea del Consejo Regional 
realizada en Catamarca.

Reconocer el Plan de Estrategia Logística del Nor-
te Grande en tanto potencia el desempeño logístico 
regional de las 10 provincias que lo integran con un 
criterio de sostenibilidad ambiental y equidad social y 
favorece el crecimiento armónico de la nación.

Silvana M. Ginocchio.


